
Las leyes y las disposiciones del Go-
Filerno son obiigatorias para la capital
de provincia desde que se publican offli-

elahuente en ella y desde cuatro dlas
despues para los denlas pueblos de la
misma provincia. (Ley .de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

SITSCRICION PARTICULAR.

liiiino3 en Córdoba. me re, ... fuera. i O
Trea id. . 	 • .. . 	 :33 	 . . . ‘ 	 45
seis id. . . 	 . 	 EN; 	 	  thr. •
Un aflo 	 	 	 232 	  Ik,o.

Se publica todos los diasescepto los Domingos.

iniürt.. 'garles 17 de Setiembre ete 1872. 1 y 112 realJ
A•ne

• 	 • .., Z • , 	 Ptle.,,,Pieer91,11.,90:9~379.7....2›,.....7135KNA,Wee,..C•=eXISVPZged-, XiteMERWUdeVF

MCize,_,ArrcinsmointueffluarditteugiegeeßeMUICOLeffleliltdesametaailall1~01191111911Efflau..	

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines ofi-
ciales se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán â los editores de los mencionados
periódicos (Ordenes de 6 de Abril de
1S30, y 31 de Octubre de 1S541.)

Nüni. 474.

Comision principal de Ventas de Bienes Nacionales
ole la provincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe de la Administraeion
Económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1.° de Mayo de 18-::p5 y11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 28 de Octubre de 1872, ante
et Sr. Juez de primera instancia del distrito de
la izquierda y el Escribano D. José Carrusquilla,
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de
esta capital, á las doce de su mañana.

Bienes del Estado.--Partido de Córdoba.--Córdoba.&lactas rústicas. 	 Mayor cuantía.
.....~...••••n• 	 11111.11M nn••• n••

Núm. 275 1 • " del inventario. El primer trance, lla-
'liado de los Almendrales, del Cortijo de Montefrio el bajo,
termino de esta capital, que perteneció al Cabildo Ca -
ted ral de la misma, bajo el núm. 167 del inventario
del Clero, y fué declarado en quiebra el referido Cortijo
1?nr la Administracion Económica de esta provincia porfalta de pago de segundos plazos: dicho trance so ha di-vidIdo en las suertes siguientes:

La primera de dos fanegas: linda ä L. tierras delCortijo de Montefrio el alto, a S. otras del cortijo de
;uncrnas, a P. cou el segundo trance de los Almeudra-
tes , y ä N. con la suerte 2 • a de este trauce.—La segun-da id. de dos fanegas: linda a L. tierras del cortijo deMontefrio ei alto, ä S. con la suerte primera de este
trance, ä P. CM el segundo trance de los Almendrales,

ä N. con la suerte tercera de este trance.—La tercera,
Id. de dos fanegas: liuda ä L. con tierras del Cortijo deMontefrio el alto, ä S. con la segunda suerte de este
trance, a P. con el segundo tranca de los Almendrales

ä N. COn la suerte cuarta de este trance. —La euarta.Id . de dos fanegas: linda a L. tierras del Cortijo de Mon-telrio ei alto a s. con la tercera suerte del mismo tran-ce . a P. con el segundo trance de los Annendrales y aN. 
con la suerte quinta de este trance.

quinta id. doS fanegas: linea ä L. tierras del Cor-tijo de Moutetrio ei alto, a s. con la cuarta suerte delUndule trance, ä P. con tierras del segundo trance deIce Ataienurates, y ä N. con la suerte sétima de estetrance.

La sesta id. de dos fanegas, linda ä L. tierras del

Cortijo de ?dontefrio el alto, ä S. con la suerte quinta del
mismo trance, ä P. con tierras del segundo trance de
los Almendrales, y ä N. con la suerte sétima de este
trance.

La sétima id. de dos fanegas: ä L. tierras del cortijo
de Montefrio el alto, ä S. con la sesta suerte del mismo
trance, á P. con el segundo trance de los Alinendrales y
ä N. con la octava seerte de este trance.

La octava id. de dos fanegas; linda á L. con tierras
del Cortijo de Montefrio el alto, a S. con la sétima suer-
te del mismo trance, ä P. el segundo trance de los Al -
mendrales y ä N. con la suerte novena del misme trance.

La novena id. de dos fanegas: linda ä L. con tierras
del cortijo de Montefrio el alto, ä S. con la suerte oc -
tava del mismo trance, ä P. con el segiandoetrance de los
Almendrales y ä N. con la suerte näm. 10 del mismo
trance.

La id. núm. 10 de dos fanegas: linda ä L. con tierras
del Cortijo de Montefrio el alto, ä S. conala suerte no-
vena del mismo trance, a P. con Cl segundo tranco de
los Almendrales y ä N. coa la suerte núm. 11. de este
trance.

La id. núm. 11 de dos fanegas: linda ä L. con tierras
del Cortijo de Montefrio el alto, ä 41„ pon la suerte 10
del mismo trance, ä P. con el 2.° trance . de los Almea.- -
drales y ä N. con la suerte alai. 12 de este trance.

La suerte núm. 12 de dos fanegas: liuda ä L. tierras
del Coriijo de Montefrio el alto, ä S. con la suerte 11
del mismo trance, ä P. con tierras del 2." trance de 103
Alinendrales y ä N. con con el camino de gspeju que con-
duce al rio Guadajoz.

La id. núm. 13 de dos fanegas: linda a L. con tier-
ras del cortijo de Montefrio el alto, ä S. con ei camino
de Espejo que conduce al rio Guadajoz, ä P. tierras del
2.° trance de los Almea drales, y ä N. con la suerte nú-
mero 14 de este trance.

La id. núm. 14 de dos fanegas: linda ä L. tierras del
Cortijo de Moutefrio el alto, ä s. cou la suerte 13 de 'este
trance, 5. P. tierras del 2.° trance de los Almendrillas, y
ä N. con la suerte 15 de esie trance.

La id. núm. 15 de doa fanegas: linda ä L. tierras del
Cortijo de Montefrio el alto, a S. id. suerte núm. 14 de
este trance, ä P. con el 2.° trance de los Almendrates,
y á N. con le suerte núm. 16 del mismo trance.

La id. núm. 16 de dos fanegas: linda a. L. tierras del
Cortijo de Montefrio el alto, ä S. con la suerte 15 de este
trance, ä P. con el 2." trance de los Almendrales yá N.
con la suerte núm. 17 de este trance.

La id. número 17 de dos fanegas: linda ä L. con
tierras del cortijo de Montefrio el alto, ä Sur id. suerte
número 16 de este trance, ä e. con el 2.° trance de los
Almendralea, y ä N. con la suerte núm. 18 de este
trance.

La id. número 48 de dos fanegas: linda ä L. tierras
del Cortijo de Monteirio el alto, e. •e . suerte 17 del mis-
mo trance, 5. P. con el 2.° trance de los Almendrales y
5. N. con la suerte 19 de este trance.
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La id. núm. 19 de dos fanegas; linda con tierras del
cortijo de Montefrio el alto, ä S. con la suerte 18 del
mismo trance, ä P. con el 2.° trance de los Almendra-
les y ä N. con la suerte núm. 20 de este mismo trance.

La id. núm. 20 de dos faalegas: linda ä L. tierras del
cortijo de Montefrio el alto, ä S. con la suerte 19 de
este trance, ä P. con el 2.° trance de los Altnendrales, y
ä N. con id. la suerte núm 21 de este trance.

La id. núm. 21 de dos fanegas; linda ä L. tierras del
Cortijo de Montefrio el alto, ä S. con las de la suerte
20 del mismo trance, e P. con el 2.° trance de los Al-
mendrales, y ä N. con id. de la suerte 22 de este
trance.

La id. núm. 22 de dos fanegas: linda ä L. con tier-
ras del Cortijo de Montefrio el alto, ä S. id. suerte 21

del ' mismo trance, ä P. id. trance 2.°de los Almendra--
les, y ä N. id. suerte 23 de dicho trance.

La id. núm. 23 de dos fanegas: linda ä L. con tier-
ras del Cortijo de Mautefrio el alto, ä S. id. suerte 22

de este trance, ä P. id. con el 9.° trance de los Almen-

diales y ä N. id, con la suerte núm. 24 de este trance.
La id. núm. 21. de dos fanegas: linda ä L. con tier-

ras del Cortijo de Montefrio el alto, ä S. id. las de la
suerte. 23 del mismo trance, a P. id. el 2.° trance de
los Almendrales y ä N. id. suerte núm. 25 del mismo
trance.

La id. núm. 25 de dos fanegas: linda ä L. con tier-
ras del Cortijo de Monterrio el alto, ä S. con las de la
suerte 24 del mismo trance, ä P. id. del 2.° trance de los
Aimendrales y ä N. id. de las de la suerte núm. 26 cabo
de trance del eaistno.J

La id. núm. 26 de tres fanegas dos celemines: linda
ä L. con tierras del Cortijo de hioutefrio el alto, ä S.
con las de la suerte núm. 25 del mismo trance, ä P. con
las del 2.° trance de los Almendrales, y a N. con tier-

rae del espresado cortijo de Montefrio ei alto.
Las veinte y seis suertes espresadas de que se com-

pone este trance hacen 53 t'anegas y 2 celemines, equí -
relentes ä 32 hectáreas, 54 dress y 78 centiäreas: no
esta arrendado el Cortijo. Los peritos tasadores 1). Fran-
cisco Asia Casado y Lopez y D. Ililarion Lopez Vega
han sehaiado a este trance la renta anual de 545 pese-
tas 25 enatinsos, por las que ha sido capitalizado en
12.208 pesetas 13 centimos y tasado por los mismos en

tipo pera la subasta.
Núm. 275 2.° del Inventario. El segundo trance,

llamado de los Almendrales del Cortijo Montefrio el bajo,
término ce esta capital, que perteneció al CabildolCatedral
de la misma bajo el núm 167 del inventario del Clero,
y fué declarado en quiebra el referido cortijo por la Ad-
minietracion Económica de esta provincia por falta de
pago de segundos plazos: dicho trance se ha dividido
en las suertes siguientes:-

La primera suerte de dos fanegas: linda ä L. con
tierras del trance 1.' de los Altnendrales, ä S. id. del cor-
tijo de Duermas, ä P. id. del trance 3.° de los Almendra-
les y ä N. id. suerte 2." del mismo trance.

La id. 2.a cie dos fanegas: linda ä L. tierras del tran-
ce primero de los Almendrales, ä. S. id. suerte primera
de este trance, a ke id. del trance tercero de los Al-
mendrales y al N. id. tercera de este trance.

La id. tercera de dos fanegas: linda ä L. tierras del
trance primero de los Almendrale,s, a S. id. suerte segun-
da de este trallee, ä P. id. del trance tercero de los Al-
mendrales, 	 ni. id. suerte cuarta de este otro trance.

La id. cuarta ne dos fanegas: linda al L. tierras del
trance primero de los Anneeurales, ä.S. id. suerte tercera
de este ti anee, a P. id. del trance tercero de los Ahnen-

avales y a N. id. suerte quinta de este trance.
La id. quinta de dos tanegaa: liuda ä L. tierras del

trance pziwtru ee los Alineuura;es, a S. id. suerte cuarta
Le este i:taLce, a P. id. del trance tercero (re los Almen-

diales y a 1‘.. id. suerte seeta de este trance.
La id. beetit de dos fanegas: lieda a L. tierras del

traes.° nineeeo ee los Atinenurades, ä S. id. suerte quin-
ta de tbte trance, a P. id. uel ustuce tercero de los Al-
menereies y a N. id suerte séptima de este trance.

La id. septinai de dos fanegas: linda ã L. tierras del
trance ',limero de les Almendi ales, a S. id. suerte sexta
de tbte ti aLce, a F. ld. t'anee tercero de los Almenara-
lea .) a I\ . id. suelte octava Le este trance.

La. id. octava te uts Llagas: linda ä L. tierras del

ti tete irieneto ne los AntitiltittlitS, a S. id. suerte septi-

u.a ne io mate, a F. lo. tiaisee teictro ue los Alalell-

dt a,eb a 1n . jo eetete eesseisa ne este trance.
Lt. ic eusie (e des ltmegas: linda a L. tierras del

testes,. p.m. . t 	 A alltiluratee. ä S . suelte octava
de tb e ttb.Lt.,, 4 t. A.. trance tercero de los Aieuendra-

a A. tt1k etae. oiez de eete treece.
La id. núm. 10 (se cos fanegas: linda ti, L. tierras del

trance primero de los Alwenuratee, ä S. id. suerte nove-

na uy este trance, ä F. id. traece tercero de los Almen-

'ene

18.175

La id. núm. 11 de dos fanegas: linda á L. tierras del
trance primero de los Alnaendrales, ä S. id. suerte núm.
10 de este trance, ä P. id. trance tercero de los Almea-
dra'es y š N. id. suerte núm. 12 de este trance.

La id. núm. 1.2 de dos fanegas: linda a L. tierras dei
trance primero de los Almendrales, ä S. id. suerte 11 de
este trance, ä P. id. trance tercero de los Almendrales y
ä N camino que de Espejo conduce al rio Guadajoz.

La id. núm. 43 de dos fanegas: linda ä L. tierras del
trance primero de los Almendrales, ä S. camino que de
Espejo conduce al rio Guadajoz, ä P. tierras del trance
de los Almendrales y ä N. id. suerte núm. 14 de este
trance.

La id. núm. 14 de dos fanegas: linda à. L. tierras del
trance primero do los Alrnendrales, ä S. id. suerte trece
de este trance, a P. id. trance tercero de los Almendrales
y ä N. id. suerte núm. 15 de este trance.

La id. núm. 45 de dos fanegas: linda á1.4. tierras del
i trance primero de los AIrnendrales, ä S. id. suerte 14 de

I

este trance, ä P. id. trance de los Altnendrales, y a N. id.
suerte 16 de este trance.

La id. núm. 16 de dos fanegas: linda ä L. tierras
del trance primero de los Almendrales, ä S. id. suerte 15
de este tranco, ä P. id. trance tercero de los Almendrales,
y ä N. id. suerte 17 de este trance

La id. núm. 17 dedos fanegas: linda a L. tierras del
trance primero de los Annendrales, ä S. id. suerte 16 de
este trance, ä P. id. trance tercero de los Almendrales y ä
N. id. suerte 18 de este trance.

La id. mena. 18 de dos fanegas: linda ä L. tierras del
trance primero de los Annendrales, ä S. id. suerte 17 de
este trance, e P. id.trance tercero de los Almendrales y
ä id. suerte 19 de este trance.

La id. núm. 19 de dos fanegas: linda ä L. tierras del
trance primero de los A I men drales, e S. id. suerte 18 de es-
te trance, ä P. id. trance tercero de los Alosendrales,y ä N.
id. stierte 20 de este trance. 	 .

La id. núm. 20 de dos fanegas: liada ä L. con tier-

1
 ras del trance primero de los Almendrales, ä S. id. suer-

te 49 de este trance, ä P. id. trance tercero de los Al-
naendrales y a N. id. suerte 21 de este trance.

La id. 21 de dos fanegas: linda ä L. tierras del tran-
ce primero de los Altnendrales, a S. id. suerte 20 de este
trance, a P. id trance tercero de los Aimendrales, y ä
N. id. suerte 22 de este trance.

La id. núm. 22 de dos fanegas: linda ä L. con tierras
del trance primero de los Almendrales, ä S. id. suerte
21 de este trance, ä P. id. trance tercero de los Almea-
drales y ä N. id. suerte 23 de este trance.

La id. núm. 23 de dos fanegas: linda ä L. tierras del
trance primero de los Almendrados, 4 S. id. suerte 22 de
este trance, ä P. id. trance tercero de los Alcuendrales y
ä N. id. suerte 24 de este trance,

La id. núm. 24 de dos tanegass: linda ä L. tierras del
trance primero de los A Imeddrales, ä S. id. suerte 23 de
este trance, ä P. id. trance tercero de los Altnendralee
y ä N. id. suerte 25 de este trance.

La id. núm 25 de dos fanegas: liuda 4 L. tierras del
trance primero de los Almendrales, a S. id. suerte 24
de este trance, ä P. id. trance tercero de los Alwendrales
y a N. id. suerte 26 de este trance.

La id. núm..26 de dos fanegas: linda 4 L. tierras del
trance primero de los Alnaendrales, ä S. id. suerte 25
de este trance, ä P. id. trance tercero de los Almen-
drales, y ä N. id. suerte 27 de este trance. 	 .

La id. núm. 2 .7 de dos fanegas: liuda a L. tierras
del trance primero de los Annendrates, ä S. id. suer-
te 26 de este trance, ä P. id. trance tercero de los Al-
raendrales y a N. id euerte 28 cabo de esto trance.

La id. núm. 28 de tns fanegas: linda a L. tierras del

I
trance primero de tos AiLl36111:410S, ä S. idi suerte 27
del mismo trance a P. id. trance tercero de los Ahnen-
drales y ä N. con la servidumbre del pago.

Las veinte y ocho suertes espresaclas de que se com-
pone este trance bacon 57 fanegas, equivalentes a 31
iiectareas, 89,ei s eas y 54 centiareas. No esta arrendado
ei Cortijo. Los peritos tasadores don Francisco Asis Ca-
sado y Lopez y don Hilarion Lopez Vega hau sefiala-
do a este trance la renta anual de 667 pesetas 50 cénti-

. 	 2235° 'inos, por las que ha sido capitalizado ea 15,018 pesetas
75 céntimos y tasado por los misinosen. . , • . .
tipo para ia subasta.

Número 27e tercero del inventario. El tercer tran-
ce, liarnado ne tos Aitnendrales, del cortijo de Monte-
lrio el bajo, monino de esta capital, que porteneció al
Cabildo Cated; al de la misma baso ei num. 167 del in-
ventario del Clero, y fue declarado en quiebra el referido
cortijo por la Adiniuistracion EconOinica de esta pro-
vincia por jaita de pago ne segundos plazos: moho tran-
ce se ha uividido en las suertes 'siguientes:

La buei te primera de des fanegas: linda a L. tier-
ras del trance segundo de los 41eueudra les, a S. id. del
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cortijo de Duernas, it P. id. del terreno'del Llano de e3 -
te cortijo y á N. id. suerte segunda de este trance.

La id. segunda de dos fanegas: linda ä. L. tierras
del trance segundo de los Almendrales, ä S. id. suerte
primera de este trance, ä P. id. del Llano de este predio
y Ét N. id suerte tercera de este trance.

La id. tercera de dos fanegas: linda ä L. tierras del
trance segundo de las Almendrales, ä 8. id. suerte se-
gunda de este trance, á P. id. trance del Llano de este
predio y á N. id. suerte cuarta de éste trance.

La id. cuarta de dos fanegas: linda ä L. tierras del
trance segundo de los Almen7lrales, ä S. id . suerte ter-
cera de este tranco, á P. id. trance del Llano de este
predio y á N. id. suerte quieta de este trance.

La id. quinta de dos fanegas: linda ä L. tierras del
trance sesrundo de los Almendrales, a S. id. suerte cuar-
to de este trance . 1 á P. id. del trance del Llano de esta
Pred io y ä N. id. suerte sesta de este trance.

La id. sesta de dcs fanegas: liuda ä L. tierras del
trance segundo de !os Almendrales, S. id. suerte quie-
ta de este trance, ä P. id. del trance del Llano de este
predi o y ä N. id. suerte sétima de este trance.

La U. sétima de dos fanegas: linda ä tierras del
trance segundo de los Alinendiale3 n a. 8. id. suerte ses-
ta de este trance, á P. ii. del trance del Llano de este
Predio y ä N. suerte octava de este trance.

La id, octava de dos fanegas: hada ä L. • tierras del
trance segundo de los Alinendrales, á S. id. suerte sé-
tirria de este trance, á P. id. dei straace del Llano de es-
te predio y á N. id. suerte novena de este trance.

La id. novena de dos fanegas: dada ä L. tierras
del trance segundo de los Alinendrales, ä S. id. suerte
octava de este trance. á 13 . id. del trance del Llano de
este predio y ä N. id. suerte núm. 10 de este trance.

La id. núm. 10 de dos fanegas: linda ä L. tierras
del tranco segundo de los Alinendrales, ä S. id. suerte
novena de este trance, á P. id. del trance del Llano
de este predio y ä N. id. suerte núm. 11 de este trance.

La id. núm. I I de dos fanegas: linda ä L, tierras del
trance segundo de los Almendrales, ä S. id. suerte 10
de este trance, ä 1'. id. tranco del Llano do este predio
Y a. N. con la suerte 12. de este trance, dividiendo esta
suerte el camino que de Espejo conduce al rio Guaita.
joz.

La id. núm. 12 de dos fanegas: linda á L. con tierras
del trance segundo de los Alcoendrales, á S. id. suerte
11 de este trance, ä P. id. trance del Llano de este pre-
dio y a N. id. núm. 13 de este tranco.

La id. núm. 13 de dos fanegas: linda a f.i. con tierras
del trance segundo de los Almendraies, ä S. id. suerte 12'
de este trance, a P. id. del trance dei Llano de este pre-
dio y N. id. suerte 14 de este trance.

La id. núm. 14 de dos fanegas: Jinda ä L. tierras del
trance segundo de los Almendrales, á 8. id. baza 13 de
este trance, a P. id. trance del Llano de este predio y á
IN. id. suerte 15 de este trance.

La id. núm. 16 de dos fanegas: linda a L. tierras
del trance segundo de los Almendrales, ä S. id. suerte
14 de este trance, ä P. id. trance del Llano, de este

• Predio, y ä N. id , suerte 16 de este trance.
La id. núm. 16 de dos fanegas: linda ä L. tierras del

trance segundo de los Almendrales, á S. suerte 15 de
este trance, ä P. id. trance del Llano de este predio y

N. id. suerte 17 de este trance.
La id. núm. 17 de dos fanegas: linda á L. tierras del

trance segundo de los Almendrales, ä 8. id. suerte 16
de este trance, ä P. id. del trance del Llano de este pre-
dio , y a N. id. suerte 48 de este trance.

La id. núm. 18 de dos fanegas: linda ä L. tierras
del trance segundo de los Almenerales, S. suerte 47
de este trance, ä P. id. del trance del Llano de este
predio y á N. id. suerte 19 de este trance.

La id. núm. 19 de dos fanegas,: linda á L. tierras
del trance segundo de los Aimondrales, a S. id. suer-
te 18 de este trance, a P. id. trance del Llano de este
predio y ä N. id. suerte 20 de este trancas.

La id. núm. 20 de dos fanegas: linda a L. tierras
del trance segundo de los Alrue.ndrales, ä S id. suerte
19 de este trance, a P. id. trance del Llano de este
predio y a. N. id. suerte 21 de este trance.

La id. núm. 21 de dos fanegas: liuda ä L. tierras
del trance segundo de los Almendrales, á S. id. suerte
20 de este trance, á P. id. trance del Llano de este pree
dio y a N. suerte 22 de este trance.

La id. núm. 22 de dos facega: linda ä L. tierras
del trance segunuo de los Almendrales, ä b. id. suerte
21 de este trance; ä P. id. trapee del Llano d e estepredio y ä N. id. suerte :24 de este . trance.

La id. núm. 23 de dos fanegas: linda á L. tierras
del trance segundo de ios Almendrales, a S. id. suer-
te 21 de este trance, a p. id. del trance de este predio,
Y 4 N. id, suerte 23 de este trance.

La id. núm. 24 do dos fitnegas y cuatro celemines:
linda ä L. tierras del trance segundo de los Almendra-
les, ä S. id. suerte 23 de este trance, ä. F. ti, trance
del Llano de este predio, y a N. con la eesaidumbre
del pago.

Las veinte y cuatro suertes espresadas de que se,_
compone este trance, hacen 48 fanegas" y 4 celemines,'
equivalentes á 29 hectáreas 58 artes y 97 cs;ntiäreals,
no está arrendado el CoeLijo. Los peritos tasedores
Francisco Asis Casado y Lopez y 1). lflarion Lopez
Vega han señalado a este trance la renta anual de 570
pesetas, por las que ltsido capitalizado ea 1.72 pe-
setas y tasado por los Mismos en 	
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
4 di Na se admitirán pos -alias que dejen de Cubrir e! tipo .da la sub ata.
2 • a No podran hacer pcwuras los que seun deudores á la . Hacienda como se-

gundos contribuyettes, ó plr contratos û obligacioues en favor Jel Estaio, mieutraa
no acrediten editarse solventes de sus compromisaa
k13.` Ei precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al me.
cir postor, sean de mayor ti menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se
pagaran en diez prszos igualeis :te 40 por 100 cad:i 'une: el primero los qualce si-p lante al de eoeficarse la adjudicrci•n y :os restantes con e intervalo de un año
caia uno, para que en nueve quede cubi .:rto todo su va:or, s 	 pravieee la 1e7
de 41 de Julio d , 1856.

4. a Las fi•..cas de mayor curda del Estado cent.ltriarán pri garolov ea los quin-
ce alzos y catorce años que pre % ieoe et art. 6.° de la e.d 1.° de Majo de 185
y con la bonificaclon de 5 por 400 que el miswo otopra 8 los C tri -ndoires que tina
ticipen uno ó mas plazos, pulen io estos hacer e , pago de 110 poi 100 en papel dela Deuda palia

'
r tonstridada 6 diferida, ceaforme e lo d s wat() en el art. 20 de

mencionada ley. Las de menor cundir: se pag,t ata en veinte plazo,. igualvs, õ lo que
es lo mismo durante diez y nueve años. A iris compr adore, qu b oticip, o u, o o Lilas
p l azos no se les hará mas sboto que ei 3 por 100 a usl, 4 . n ei concepto de que el
pago ha de ejecutarse al tenor de lo que re dispone en l ea instrucciones de 31 de
Mayo y 30 de Junio de 1855.

5.* Por el art. 3.° del decreto del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre
último, publicado en la Gaceta del tiguiente dia 24, se 4,utoriza la admision por sul
valor nominal de los bonos del einprestito de 200 ini.low s de osen os, en pago de las
fincas que se enagenen por el Estado, en Ylftlhl de las lejes vigentes de desamorti-
zacion.

6.° Segun resulta de los antecedentes y denlas chtss querxsitse nuUeneunci lo o ea nAdsuai
ti7azion económica de esta provincia, las finca que compren se e
Ilaa gravasas con mas cargas que las m,inifeStalas; pero bi apai-eci sen posteriormen-
te se indemuizara al comprador en les términos que en lä j a citada ley se determina.

7 • a Si se eolablase recarnacion sobre exces . , ó falla de cavida, y del expediente
resultere que dicha falta 6 exceso igoa,a ä la iyiin:a parte de la expresada en el anun-
cio, sera nula la venta, quedando por et contrario firme y subsistent,s y sin derecha á
inderunizacioa el Estado ni el estuprador, si ia fa,ta 6 exceso no Legare i di.11 quinta
parte. (Real órden de 14 do Noviembre d 1863.)

8.11 Los compraderes de bients comprendidos tu las leyes de des , mortizacion so •
lo podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad a ;a tasacion sufran las
fincas por faita de sus cabidits seaaiaaas 6 por cua'quiera otra causa justa, ne el
improrogable término de quince dias desde ei de la pos, son. La toai i osesion po-
dre ser guberodita Ójudtcal, sguti convenga á los cocal) asores. El que oerifi,:ado
el sago dei primer plazo del importe del remate dejara de tomar a en el termino de
uct mes, se considerzra como poseedor para los efectos de este articu o. (Art. 7.° de
Rea decreto de 10 de Julio de 4866.)

9.' al Estado Do adulará las ventas por faltas 6 perjuicios causados por los
i agentes de la Aarnieistracion e itniepen lientea de la voluntad de los ompradores;

pero quedaran á salvo las acciones chiles ts criminales que procedau contra los
cuipab . es (art. 8.. de id.)

10. Las adamar:iones que con arreglo al art. 473 da lainsnuccioti de 31 de
Mayo de 1855, cite en diriirs. ó la Administrador antes de entablarse en los Juz-
gados de primera lt1Statdill demaseas entra las fincas eeageriaclas por ei Estado,
neberau bit:wats-e ea el te: mino preciso d Ls sr.i4 meses iameciratameme posteriinas
a la adjudicaden. Pialada e,r tenían)° , solo se admitirás% en los Juzgados ordina-
rios ias aciones de ropte ad, rá ue <(foS derechos cales sobre iss fidcas. Estas
cuestiones se dustanciaran caí, los peseedores, • ciaind ...se de ericcion a is ¿Unirás-

n.
41. Los derechoY, de üdpediente, tasaciou y dentieshasta la toma de posesiou

serán de cuenta dei remetante.
42. Los compradores de fincas que cont - agan arbolado tendrán que afianzar

lo que corresponda; advadenduse que con a, rege a lo dispuesto en ei art. 4.° de
la real Orden de 23 de Diciembre de,1867, se esreptúan de fiadas los olivos y demás
arbtses frutales, pero compt utIldtleüllOe !1.S ilt):Ajd :4cres ii no descuajarlos y cortar -
loa de una urauta incouventei.te, mie.t.. tras no tenga!) pagados to 	 los plazos.

43. El arrendaunieni,e de las fi,tca's urbanas caduca a 1. s40 4ir.s cie,pue d da ae..
rihcauu ei puwer plazo .. l et iernit or el • oineraiier, segun a ey Jo 30 de Abril
de 4856, y el de los prédios rústicos coun . ut (.0 (111 ,1eä ei en) dL a rreamieutu cor
riente a ia toma de pese:ion por el comprador segun la œrna le'.

14. Los compradores de linces (libadas o» podran dentoierlas ni derribarlas
sino despees de haber afianzado ó pagado ei precio total del remate.

15. A la vez que en esta capital sa ce.tobrara otro re4n • L3 en el mismo dia
y hora en la villa y cOrte de Madrid.

NOTAS.

i. a Se considerad como bisees de Corporaciouss civies, tos del extinguido pa-
trimonio de ta Corona, los ce propios, Beneticenuia é Instrucciuu pública, cuyos pro-
(fuetes no ingresen en las Cajas riel Estado, y Is de ja ,s e ieueg que bein diferentes
detot.ainaciorses ceiretpondan a las gota ciss y ä los pueiliet,.

. 	 2.a Son bienes dti Estado los quo llevan este nombre, los del Cl' ro, los d Ins-
saetees., pública su r erior, cuyos prosectos ing r esen ell Las cajas dei tstad 	 tos oc
steueserd del ex-Infailie D. Caries, loa 	 iSS ()ruedes GlilitareS oO Sa n Judo de Je-
rumie. los de cotradles, obras pias, ssntua, ies y todos .os p rttnecenies,e que sa
bailen cUstietando los indivisuos corp raciones eclesiásticas, cua lquiera t
su notare, origen 6 clausulas de su lllin daelOs, ä escepcion de las capeliauia colati-
tYas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran late-'
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resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 9 de Setiembre de 1872.—E1 Comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Pesetas. Céntimos.
Núm. 158 del inventario. Una suerte de tierra cal-

ma, sita en el partido de Cerrillo de la Alegría, térmi-
no de Lncena, procedente de sobrantes de la carretera de
Málaga, y linda a.L. tierras de Manuel del Valle y la
Era alta, ä S. la carretera de Málaga y si. P. y N. el
camino viejo; bajo cuyos limites se compone de una fa-
nega y tres celemines, equivalentes á 78 áreas y 25
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en
975 pesetas y capitalizada por las 48 pesetas 75 cénti-
mos de renta anual que le ha graduado el perito en. . 	 1096 88
tipo para la subasta.

Núm. 245 del inventario. Una suerte d e . fierra cal-
ma, sita en el partido de Valdechozas 6 S. Cristóbal,
término de Lucena, que perteneció al Convento de Agus-
tinas de la misma bajo el núm. 944 del inventario del
Clero, y fué declarada en quiebra por la Administracion
Económica de esta provincia por falta de pago de se-
gundoseplazos: linda á L. y N. tierra de 1). Miguel
Hidalgo, presbítero, á S. id. de Antonio Espejo y ä P.
id. servidumbre del pago: bajo cuyos límites se com-
pone de seis celemines, equivalentes ti 31 áreas y 30
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en
300 pesetas y capitalizada por las 15 pesetas de renta
anual que le ha señalado el perito en. 	 	 337 50
tipo para la eubasta.

Núm. 252 del inventario. Una suerte de tierra, sita
ea el partido del Cerro de los Frailes, qu e es la tercera
del segundo trance, termino de Lucena; que pertene-
ció á la Fábrica parroquial de la misma bajo el núme-
ro 1070 del inventario del Clero, y fue declarada en
quiebra por la Administracion Económica por falta de
pago de segundos plazos: linda á L. tierra de D. Fran-
cisco Alvarez Sotomayor, á S. camino de la huerta de
Luna, á P. tierra de D., Angel Buron, y á N. id. de
1). Juan Herrera Varo, bajo cuyos límites se conmine
de una fanega y cuatro celemines, equivalentes ás 83
áreas y 47 centiáreas, no consta su rriendo: ha sido
capitalizada por las 48 pesetas de renta anual que le
ha señalado el perito en 1080 pesetas y tasada en. . 	 1280

tipo para la subasta.
Núm. 263 del inventario. Una suerte de tierra cal-

ma, sita en el partido de la senda del viento, término de
Lucena, que perteneció á la Fábrica parroquial de la
misma bajo el núm. 1076 del inventario del Clero, y
fué declarada en quiebra por la Administracion Econó-
mica por falta de pago de segundos plazos: linda á
L. y N. la senda del viento, á P. tierras de Francisco
Quiles y á S. olivar de D. Pedro del Pino bajo cuyos
limites se compone de siete celemines, equivalentes 4.
36 áreas y 52 centiáreas: noconsta su arriendo: ha si-
do tasada en 420 pesetas, y capitalizada por las 21 pe-
setas de renta anual que le ha señalado el perito en 	 472 50
tipo para la subasta.

Núm. 276 de inventario. Una suerte de tierra, sita
en el partido Cetro de S. Cristóbal, término da Lucena,
que perteneció á la Fábrica parroquial de la misma ba-
jo el núm. 1079 del inventario del Clero, y fas,: dada-

s rada en quiebra por la Administracion Económica por
falta de pago de segundos plazos: linda á L. tierra de
Antonia Repullo, á N. id. de la Hacienda. á P. senda
del viento y á N. tierra de Paulo del Valle: bajo cu-
yos limites se compone de una fanega, equivalente á
62 áreas y 60 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido
tasada en 480 pesetas, y capitalizada por las 24 pesetas
de renta anual que le ha señalado el perito en. . . . 	 540
tipo para la subasta.

Numero 249 de inventario. Una suerte de olivar con
parte de maechon y pedrizas, en cuatro pedazos, sita en
el partido de Novitar y sitio de la villa, término de Lu-
cena, que petteeeció al Convento de Agustinas de la
misma bajo el número 967 del inventario del Clero, y
fuä declarada en quiebra por la Administracion Econó-
mica por falta de pago de segundos plazos: linda el pri-
mer pedazo, á L. olivar de don José Algar, S. id.
del Sr Maques de la Cdrte, á P. id. de Teiesforo Sola-
no, y a. N. id. de Luis Ruiz; el segundo pedazo linda
ä L. olivar de don Fernando Cabrera, a N. id. de don
Lertolomé Fernandez y ä S. y P. id. de don Rafael Nie-
to Tan art; el tercer pedazo linda ä N. olivares de la
Sra. Marquesa de la Fuente y á L., S. y P. id. Je don
Rafael Nieto Tarnarit, y 3i cuarto ped:zn linda ä P.
olivar de Don Luis Ruiz y á L., S. y N. id. de don José
Algar; bajo cuyos limites se compone dicha suerte de
seis fanegas y tres celemines, e quivalentes ä 3 hectá-

reas, 83 elles y 46 centiäreas,y contiene 320 plsntas de

()!

Bienes del Estado.—Partido de Lucena—Lucena.
Finezas rústicas. 	 Menor cuantla.

Artículo 1." La identidad de la persona y domicilio de los postores;
exigida por el art. 37 de la ley de 1 I de Julio de 1856, sa justificar*
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escriban:3,
que autoricen esto, con dos testigos de notoria so:igticia, á juicio
Juez y Comisionado de Ventas, cayos testigos admitirán la respe o3a-
bilidad de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en qiiiebr3'
cual sea el verdadero domicilio del retnatante, si este no fuera eneofr

'«trado, sin perjuicio de la que incurran si hubiese existido algun a fa
sedad en la primera.

Real &den de 25 de Enero de 1867.
Disposicion 7.'—Regla 3."—Caso de no darse razon del rematan te eit

el domicilio expsesado en el expediente de subasta se buscará a
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de noti
cacion.á al

Disposicion 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiar
Juez ante quien se se celebró la subasta para que p ueda im pone r la rl
ponsabilidad á que se refieren los artículos :38 y 39 de la ley de 11 1,3

Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda 1?,,aati
que pueda instar ó contribuir á que se haga efectiva la responsabiliu
que la ley impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por :a Superioridad, si el intereg!cl°3

signo ese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 1 6 d,1301

hiciuientes á la notificacion, se pondrá al instante en conocimiento
Juez que hubiese presidido la subasta. 	 el acto e

,lo

Et Juez proveerá auto á contiuuacion para que en 	 e

notificacion pague el interesado por via de multa la cuarta parte del vi,

lor nominal ä que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta
ta de 250 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta eaß

Art. 39. Si en el acto de la notificacion no hiCiese efecti va lo t1111•1:1dad.
to se`

ta, sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo tn oolea mds

constituido en prision por via de apremio á razon de un dia P°rIn'Ie
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que la prision pueda exceder 
año, poniéndose á continuacion diligencia de quedar así ejecutado. uoc

Lo que se hace saber á los licitadores con el tila de que no aieg

ignorancia.

inferior calidad: no consta su arriendo: ha sido tasada en
2500 pesetas y capitalizada por las 126 pesetas de ren-
ta anual que le ha señalado el perito ea . • • . 281
tipo para la subasta. 	

)3

Nota. Las seis fincas que anteceden han sido tasadas por el Agri-
mensor D. Luis de Huertas y Espino.

ADVERTENCIAS.-1.' á la 14 iguales á las anteriores.
15. A la. vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis-

mo dia y hora en el partido de Lucena.
Notas. 1." y 2." iguales ä las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran
in . ereearse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente
anuncio.

Córdoba 9 de Setiembre de 1872. — El Comisisnadn principal de
Ventas de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizábal.

Bienes del Clero.
Partido de Córdoba.—Córdoba.

Fincas rústicas. 	 Menor euantia
••n••n•••• 	 n••n••

••n••• 	 n•••••n

Pesetas céntimos.

Núm. 221 de inventario y 1938 de permutacion.
Una baza de tierra, poblada de olivos, acebuches, cha-
parros, algunos pinos y monte bajo, sita en las Alvari-
zas.tértnino de esta capital, procedente de la obra pía de
D. Antonio Paredes; y linda ä N. hacienda de S. Ce-
brian,ä. L. camino de los Escalones y á S. y P. hacienda
de S. Cebrian: bajo cuyos límites se compone de diez
y seis fanegas, equivalentes á 9 hectáreas, 79 áreas y
39 centiáreas, y contiene 494 olivos, 205 acebuches,
97 chaparros y 27 pinos: no consta 811 arriendo: ha si-
do capitalizada por las 75 pesetas de renta anual que
le ha graduado & perito Agrimensor D. Rafael Manuel
Aragon en 1688 pesetas y tasada por el mismo en. . 	 1931 76
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.-1.' ä la 14 iguales á las anteriores.
Notas.-1.' y 2. iguales 4 las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quiefag
interesal se en la adquisicion de las fincas insertas en el precedeata
anuncio.

Cordoba 9 de Setiembre de 1872.—El Comisionado ' principal
Ventas de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez Monclizabal.

Condiciones para tomar parte en las subastas, y penas
que se incurre por falta de pago del primer play).

Real &den de 18 de Febrero de 1860.

imprenta del DIARIO Di', CORDOBA.
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